
 

   PUNTO DE RECOGIDA ELECTRÓNICA DE DOCUMENTOS 
 
El Punto de recogida electrónica de documentación permite a los centros depositar 
los documentos de evaluación en una ubicación compartida con los tutores legales 
del alumnado, de forma que estos pueden realizar la recogida de dichos documentos 
de forma telemática, quedando constancia en el sistema de cuándo lo hicieron. Así 
permite a las familias no solo acceder al boletín de notas, si no 
también aquellos informes que dan toda la información sobre el proceso de 
enseñanza aprendizaje de su hijo o de su hija ,su evolución y valoración. 
En este punto encontrarán: el boletín de notas, informe individualizado ( evolución 
del aprendizaje, enseñanza presencial y tele enseñanza), informes, si procede,de PT, 
Refuerzo, AL… 
 
Hay dos formas de hacerlo de acceder a dicho punto de Recogida 
 

 
 
Haz click en el siguiente enlace para verlo 
 

VÍDEO EXPLICATIVO DE CÓMO ENTRAR EN EL PUNTO DE RECOGIDA a 

través de PASEN e iPASEN 

 

 

https://youtu.be/2ktEeEs63Kc


 

 
 
La URL para entrar en el punto de recogida es la siguiente 
https://seneca.juntadeandalucia.es/seneca/puntoderecogida/index.html  

 

 

 

VÍDEO EXPLICATIVO DE COMO ENTRAR EN EL PUNTO DE RECOGIDA DE 

LAS DOS FORMAS 

 

 

 

https://seneca.juntadeandalucia.es/seneca/puntoderecogida/index.html
https://www.youtube.com/watch?v=4gSREGKTg7U
https://www.youtube.com/watch?v=4gSREGKTg7U


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 


